
ir> rc 13.13Hq,
MESA OS SÑÍ I(Aim LuOLLAYIVA

ASUNTOS INGRLSADOS

Feche:

Nurnero: t 3 311 	gojas:	 S

Upta,

C3Irodo:

;

JUAN CARLOS PINO
SR. PRESIDENTE
CONSEJO DELIBERANTE

aia, Miércoles 11 de Octubre de 2017.-

Me dirijo a usted, con el fín de hacerle saber y comunicarle la situación en

la que estoy expuesto debido a la compra de un colectivo, el cual es un vehículo inscripto en el 2007, y ya

ha pasado los 10 años de antigüedad durante el mes de Marzo del corriente año. Antes de comprar dicho

automotor, consulté y asesoré con TRANSPORTE PROVINCIAL, quienes me dijeron que no había ningún

inconveniente para habilitarlo una vez lo tenga en mi poder; Pero, al comenzar a tramitar toda la

documentación correspondiente para poner en funcionamiento el colectivo como transporte turístico, me

encontré con la nueva Ordenanza Municipal N 2 5251, en la cual no me encuentro apto dentro de esta

nueva normativa por cuestión de meses. Cabe destacar que cuento con la habilitación provincial, RTO al

día, seguro, licencias de conducir correspondientes, permisos y toda documentación requerida con

respecto a la unidad de esta compra. Además de que se encuentra en perfecto estado de funcionamiento

y mantenimiento.

Solicito por este medio tenga a bien brindarme la aprobación/excepción

del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 4 2 . ANTIGÜEDAD. RADICACIÓN de la Ordenanza

Municipal N 2 5251, correspondiente al dominio GFX-376, para la habilitación municipal que necesito para

poder ejercer mi tra bajo.

Adjunto toda la documentación requerida para constatar que tengo todo

en regla.

Sin otro particular saludo a Ud. muy atte.

PEREZ GONZALEZ GERARDO AMARO

DNI N 2 18.850.630

CEL: 02901-15411675



Ushuaia,	 de 2017.

Sr. Presidente
Concejo Deliberante
S__ 	 /	

Me dirijo a Ud. a los fines de solicitar una Excepción del cumplimiento
de lo establecido en el Artículo 49. ANTIGÜEDAD. RADICACIÓN de la Ordenanza
Municipal Nº 5251 correspondiente al vehículo dominio GFX-376 perteneciente a
PEREZ GONZALES, Gerardo Amaro.

FUNDAMENTOS

Este vehículo debe ser afectado al transporte especial ocasional de
pasajeros del suscripto en la ciudad de Ushuaia, y se trata de un vehículo ínscripto en
el año 2007, cumpliendo 10 años de antigüedad durante el pasado mes de marzo. El
mismo se encuentra radicado en Ushuaia, cuenta con toda su documentación en regla,
habilitaciones nacional y provincial de transporte, en perfecto estado de
funcionamiento y con la correspondiente revisión técnica al día.

Si bien de acuerdo a lo establecido en la nueva Ordenanza Municipal
5251 mencionada anteríormente la antigüedad para habilitar por primera vez este tipo
de vehículos se establece en 10 arios, cabe destacar que el móvil fue adquirido
teniendo en cuenta la esa normativa interpretando personalmente que por tratarse de
un vehículo 2007 aun se encontraba en condiciones de habilitarse hasta fin de año.

Independientemente de ello y entendiendo la -Ordenanza respecto de
habílitar vehículos que permitan dar un servicio de excelencia, debo decir que la
unidad en cuestión se encuentra en perfecto estado de funcionamiento y
mantenimiento y con su correspondiente apto emitido recientemente con fecha
28/09/2017 por parte de la RTO local.

Atento a ello señores Concejales y la necesidad de habílitar la unidad
adquirida y sumarla al servicio que ya hace xx años la firma de la cual soy titular
desarrolla, es que se solicita la presente excepción.



PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al Sr. PEREZ GONZALES Gerardo Amaro con domicilio en la

calle Hipólito Bouchard N2 447 de la ciudad de Ushuaia, de dar cumplimiento al

Artículo 42 ANTIGÜEDAD. RADICACIÓN de la Ordenanza Municipal N 2 5251 para la

habilitación del vehícuio Mercedes Benz tipo ZZ-Omnibus modelo 830-0-500 RS

dominio GFX-376 y su afectación al Servicio de Transporte Especial Ocasional de la

ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2t).- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y, cumplido, ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:
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Planilla de Revisión Tébnica de Vehículos de Jurisdicción LQéal (VTJL)

Taller Nf iío _ 128 Hcra'15•42 F 91."09/2017 NO wr" 601874

Trtular IdentificaCión de véhículos:

Apellido y Nornbr

Domicilio:
Chasia..Marca. 1,	 L

FrailIt2111111111X11.11tildell
• Clase Serv./Ca

Bar: NO
Bafío51
Calef51
A.Ac.5f

Potencla {CV):

Documentación Presentada:
cería: 901

Valores Medidos:
Control de Pesada (Kg.)

Tara

(KN) Control de Frenos de Servicio (%)
Fza.lzo.	 Pza.Der.	 Diferencia	 Eficlencia

CV PRA

Alineación
Otros

Nivet Sonoro Gases Escap

Control de Freno e Estacionamiento

Anomalías

Fecha
Veríficacíones Rápidas a la Vera de la Vía

Observaciones Firma y Sello

SE ISCERQUNQIDCHOS I E T ECUATR 0

VEHÍCULO DE PASAJEROS

Combusfible:
Carrocería/Ca"¿:,

APTO
Planilla: 01037953 Cert: 601874

Inspectór
CARDO PINEA

Eje 2

Certificado de ReviSión Técnica fr VTJL 6()
oract agn1
ro Mecánlco

Motor N°:
,?IME. I 12 ,91

/01/2018
Vencimiento

IO MAGNI

Ilo Director Técnico

PROVINCIAL: TIERRA

ORIGINAL

CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL OETRANSPORTE NEHICULO DE TRANSPORTE DE JURISDICCION LOCAL
/

Uso:	 LP (Pasajeros Provinctal)

Tacógrafo:	 SIEMENS VDO AUTOMOTIVE LTDA

N° de Asientos: 41	 1 Peso Máxv.,500

TiPode Vehículo: COLECTIVO

Cód. Taller	 178 Fecha: 7gtoq0017

Lic.Cond.N°:Notificación:
J-
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SEGUROS
R1VADAVIA

SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA.
Casa Central: Av. 7 N° 755 (B1900TFV)

La Plata - Buenos Aires - Argentina
Tel.: (0221) 513-3200 - Fax: (0221) 425-4567

La Plata, 2 de octubre de 2017.

II SEGUROS
RIVADAVIA

SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR
IIIMORMIMIMMINSIMN

.L
Lic.Ccínd.N°:

SEGURO DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y/0 REMOLCADOS
CERTIFICADO DE COBERTURA

PÓLIZA ni° 14/02/636533 ASEGURADO PEREZ GONZALES GERARDO

DOMICILIOMAMICUIA 997555.1

couwKADON° 14/02/636533

BOUCHARD NRO 447
(9410) USHUAIA T.D.FUEGO
TE 02901423886 CEL 02901411675

VIGENCIAS
Vigencia desde las 12 hs.del 02/10/2017 hasta las 12 hs.del 02/11/2017
Con prorroga automatica mensual hasta las 12hs. del 2/4/2018

OBJETO DEL SEGURO
OMNIBUS OMNIBUS Modelo: 2007 Marca: MERCEDES BENZ 0-500 RS Asientos: 41
Motor: 457932U0858168 Chassis: 9BM6340116B486885 Pat.: GFX376 Uso: SERV.ESP.100 KM

coBERTuRAS al 02/10/2017

PLAN A - Responsabilidad Civil
1- Responsabilidad Civil hacia Terceros Transportados y No Transportados:

Suma Maxima por Acontecimiento $ 30.000.000
Cantidad de Asientos: 41

OTROS
Le recordamos que puede consultar las Condiciones de su Seguro, obtener la copia,

comprobantes de pago y facturas en nuestro sitio Web www.segurosrivadavia.com
,

ingresando al sistema de Autogestion para Asegurados.
Imprima solo la documentaCion necesaria. Piense en nuestro medio ambiente.

Rosana ibarfart
Gerente Generati

Conforme Decreto 1716/08 (Reg. Ley Nacional 26363)
Aseprado:PEREZ GONZALES GERARDO
Pollza:14/02/636533	 Patente:GFX376
Marca :MERCEDES BENZ 0-500 RS
Model o:2007	 Uso:SERY.ESP.100 KM
Motor :457932110858168
Chasis:9BM63401168486885
Vigencia desde las 12 hs.del 02/10/2017

hasta las 12 hs.del 02/04/2018

/—La posesión de este comprobante obligatorio será prueba suriciente del seguro
obligatorio de automotores exigido por el arL 68 de la ley 24.449. Conforme al Art.2 de la
Disp. N2 70/2009 de la AQENCIA NACIONAL DE SEOURIDAD VIAL, la falta de portación
del recibo de pago de la prima del seguro obligatorio por parte del conductor del
yehículo no podrá ser aducida por la autoridad de constatación para determinar el
incumpfimiento de los requisitos para la circulación.

COMO ACTUAR EN CASO DE SINIESTRO
• Siniestros con Lesionados o Fallecidos 0810-2224458.
• Dirijase a la dependencia policial más próxima al lugar del hecho y realice le

respectiya denuncia (noas necesario, si noestán yolucradas personas lesio.adas).

• Si existen lesionados, asístalos y solicite ayuda a la polichs, 	 —
emergencies médicas, afin de cumplimentar rápida asistencia.

• Denuncie el hecho en nuestra empresadentro de las 72 horas.
• No acepte reclamos, nl haga transacciones, nl reconozca indemnizadones y/o

cutpabilldad sín autorización por escríto de Seguros Ftlyadayia. Intente obtener
, testigos imparclales.

PROVINCIAL . TIERRA
Notificación:



OR GIMENEZ RAUL
GOBERNADOR DELOQUI 996
1.4* tUAIA

-02£01-422774

' Fecha: 02/1012017
Recibimosde(7.737) PEREZGONZALESGERARDO , lasumade$2.463,00enconceptodepago porlasolicitudde

Compania BERNARDINORIVADAVIA.
Marca: MERCEDESBENZ0-50ORS	 Pltente: GFX-376
MotoryChasis:457932U0656166 -9BM6340116B486885
Cobertura:1-ResponsabilidadCivil

	 Limite: Mayor
Vigencia: 02/1012017 al 02/0412018	 Seccion:1 - Automotores

Importe Pago $ 2.41

Domicilio: BOUCKER N° 447 - Localidad: Ushuaia - Teléfono: 423886
Cobrador: 1 - OFICINA USHUAIA
CUIT: 20-22161-792 I.B.: 110648/1 JUB.:

Copia: ORIGINAL
RECIBO 1wrns.,,,,,,,,,..mm,.....,—,..«.........

Poliza N°: 636533
Endoso N°: g
Solicitud °: o

Modelo: 2017

La Plata, 2 de octubre de 2017.

Rosana ibauart
Gerente Generai

SEGUROS
R1VADAVIA	

SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR
111115131124~1119141180.121

C:onfornne Decreto 1716/08 (Reg. ley Nacional 26363)
Asegurado:PEREZ GONZALES GERARDO
Poliza:14/02/636533	 Patente:0FX376
Marca :MERCEDES BENZ 0-500 RS
Modelo:2007	 Uso:SERV.ESP.100 KM
Motor :457932U0858168
Chasis:981163401168486885
Vigencia desde las 12 hs.del 02/10/2017

hasta las 12 hs.del 02/04/2018

Cantidad de Asientos: 41

OTROS	 -
Le recordamos que puede consultar las Condiciones de su Seguro, obtener la copia,
comprobantes de pago y facturas en nuestro sitio Web www.segurosrivadavia.com ,
ingresando al sistema de Autogestion para Asegurados.
Imprima solo la documentacion necesaria. Piense en nuestro medio ambiente.

"
La posesión de este comprobante obligatorio será prueba suficiente del seguro
obligatorio de automotores exigido por el art, 88 de laley 24.449. Conforme al Art. 2 de la
Disp. Ns 70/2009 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VtAL, latatta de portación
del recibo de pago de la prIma del seguro obligatorio por parte del conductor del
vehículo no podrá ser aducida por la autoridad de constatación para determinar el
iniumplimiento de los requisitos para lacimulación.

COMO ACTUAR EN CASO DE SINIESTRO
• Sinlestros con Lesionados o Fallecidos 0810-222-3456.
• Dirtjase a la dependencia poticial más próxima al lugar del hecho y realice

respectivadenuncta (no es necesario, si no están involucradas personas le.sonsoss)

• Si existen lesionados, aststalos y solicite ayuda a la policía,
emergencias médícas, afin de cumplimentar rápida asístencia.

• Denuncie el hecho en nuestraempresadentro de tas 72 horas.

• No acepte reclamos, ni haga transacciones, nl reconozca indemnizaciones y/o
culpabilidad sin autortzación por escrito de Seguros Rivadavia. Intente obtener

, testigosImparciales.



CREDENCIAL

•

ANSES	 Impreso: 04/09/20d6
F.Alta	 04/09/2066

MINISTERIO DE TRABAJO,
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Sistema Unico de Registro Laboral

CONSTANCIA GRATUITA
NO ENTREGUE ESTA CREDENCIAL

Ud. debe tener un unico CUIL/CUIT.

Esta credencial debe ser exhibida
para realizar cualquier tramite
ante ANSES u otro organismo que
le requiera su CUIL/CUIT.

En caso de extravio, llame al
0800-22 26737 (ANSES)

CUIL/CUIT: 20 - 18850630 - 6

Datos a Confirmar por AFIP

PEREZ GONZALEt GERARDO AMARO
Documento: DU	 18850630

Recortar por las lineas externas, doblar por la mitad indicada, plastificar
y conservar esta credencial. No se la entregue a su empleador.
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NRO. CUIT 1 1 1 I 1
Si posee otras CUIT.
consígnelas en los
casilleros en blanco NRO. CUIT

1 1
NRO. CUIT i" l II

s

' RUBRO Il	 :

(1 MAS)
SEXO 

(2 FEM),

INCORPORACION NUMERO DOCUMENTO

(1)

CIVICO OTORGADO POR EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
LC. )	 I	 LE. 1	 I	 DNI.17. -21 t

...inurai.	 5 IM -0
USO
DGI

CONSIGNE AQUI NUEVO NUMERO DE CUIT
OTORGADO EN BASE AL NRODOCUMENTO CIVICO

1	
C.U.I.T.

1I I « 1 g1 51 oi ‘I. 31 o I I 1 6

UNA VEZ ACTUALIZADOS NUESTROS REGISTROS, SERA NOTIFICADO DE SU NUEVO NUMERO DE CUIT
(I) Marcar con «X» el casillerb correspondiente
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"2017 - AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES"

11111111
Tram: W5515998 / Cod.Segur: 3668E24F3C

Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos
Presidencia de la Nación

REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

IMPRESIÓN DACTILAI

NOMBRE COMPLETO
PEREZ GONZALEZ, GERARDO AMARO

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO
D.N.I.: 18850630

FECHA DE NACIMIENTO
22/01/1963

NACIONALIDAD
Argentina

NO REGISTRAANTECEDENTES PENALES A INFORMAR POR ESTA REPARTICIÓN.

Buenos Aires, 26 de Septiembre del 201"

Art. 8 Unciso f) Ley Nro. 22.117

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: W5515998 y
su código de seguridad: 3668E24F3C

Conforme a la Disposición D.N.R.N.R N° 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los antece
dentes penales, su validación se efectúa en: http://www.dnrec.jus. gov.ar o http://www.jus.gov.ar/rnr-certificado

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6° del Decreto N° 2004/80 reglamentario
de la Ley N° 22.117

Digitally signed by LINARES Silvia CristinaLINARES Silvia Cristina p=zaetaes:02n0: 1"F Tz e.0g9e. t21.60 ON5e: c2i5o:n3e9i -0e3:0e0
d R incidencia

Location: Tucumán 1353. Capital Federal

Ministerio de Justic
y Derechos Human,
Presidencía de
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MINISTERIO DE ECONOMIA
SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR

CERTIFICADO DE INSCRIPCION
REGISTRO PERMANENTE DE ACTIVIDADES COMERCIALES

( DECRETO TERRITORIAL N° 887/81 - RESOLUCION M. E. N° 1396/06 )

EL SR. PEREZ GONZALEZ GERARDO AMARO
C.U.I.T. N° 20 - 18850630 - 6

DENOMINACIÓN COMERCIAL:

"TRANSPORTE PEREZ"

DOMICILIO COMERCIAL: BOUCHARD N° 447

N° DE INSCRIPCIÓN: 7272

RUBRO
Servielos de transporte automotor urbano
y suburbano regular de pasajeros.

CÓDIGO DE
ACTIVIDAD

H 492110

ha inacdpito en el REGISTRO PERMANENTE DE ACTIVIDADES COMERCIALES de
SUBDIRECCION GENERAL DE COMERCIO USHUAIA.

Ushu	 26 de Noviembre de 2015.

María Alejandra Navarre
DIRECIDRA

Detensadel Conwinidor

EXHIBASE EN EL LOCAL COMERCIAL
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